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CON QUIÉN Y CON QUÉ INFORMACIÓN CONTÁIS

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promo-alimentos/programas-euro/

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promo-alimentos/programas-euro/

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promo-alimentos/programas-euro/

https://enjoy-its-from-europe.campaign.europa.eu/en

https://enjoy-its-from-europe.campaign.europa.eu/en

https://agriculture.ec.europa.eu/common-agricultural-policy/market-measures/promotion-eu-farm-products_en?prefLang=es

https://agriculture.ec.europa.eu/common-agricultural-policy/market-measures/promotion-eu-farm-products_en?prefLang=es

https://agriculture.ec.europa.eu/common-agricultural-policy/market-measures/promotion-eu-farm-products_en?prefLang=es

https://agriculture.ec.europa.eu/common-agricultural-policy/market-measures/promotion-eu-farm-products_en?prefLang=es

EQUIPO HUMANO

SG PROMOCIÓN DE LOS 
ALIMENTOS DE ESPAÑA

programasue@mapa.es

SG REGULACIÓN DE MERCADOS 
(FEGA)

promoali@mapa.es

DOCUMENTACIÓN PÚBLICA

Web MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/alim
entacion/temas/promo-

alimentos/programas-euro/

Web Comisión Europea:

https://enjoy-its-from-
europe.campaign.europa.eu/en

https://agriculture.ec.europa.eu/common-
agricultural-policy/market-

measures/promotion-eu-farm-
products_en?prefLang=esLEGISLACIÓN
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WEB MAPA

CONSIDERACIONES
▪ Toda la 

información de 
gestión.

CONCURSOS PUBLICADOS
▪ Procedimientos de selección:

• Organismo de ejecución.
• Organismo de medición.

PROGRAMAS 
ANTERIORES

▪ Listados por 
últimos años.

LEGISLACIÓN

CONVOCATORIA
▪ Programa trabajo anual.
▪ Enlaces a la nueva 

convocatoria. Plazo
▪ Guías de ayuda para 

preparar los programas.

JORNADAS
▪ Información de todas:

• España
• Bruselas



DOCUMENTACIÓN IMPORTANTE EN LA GESTIÓN

❖ Directrices del procedimiento de selección del organismo de ejecución.

❖ Directrices de materiales.

❖ Directrices de modificaciones.

❖ Todos los modelos de comunicación con la SGPADE-MAPA.

❖ Listas de comprobación de los procedimientos.

EN APARTADO: CONSIDERACIONES Y ASPECTOS A TENER EN CUENTA



DIRECTRICES DE MATERIALES

❖ Directrices del procedimiento de selección del organismo de ejecución.
❖ Directrices de materiales.
❖ Directrices de modificaciones.
❖ Todos los modelos de comunicación con la SGPADE-MAPA.
❖ Listas de comprobación de los procedimientos.

▪ Es responsabilidad del beneficiario el cumplimiento con la legislación.

▪ Presentación anual:

• Relación de materiales en formato electrónico.

• Declaración de cumplimiento de la legislación (modelo establecido).

▪ SG Promoción ADE supervisa para verificar que se ajusta a la legislación.

▪ No es necesario autorización previa para su uso.

▪ Podemos dar el visto bueno como colaboración.

▪ Nunca olvidar en el mensaje principal de la campaña: La DIMENSIÓN EUROPEA



DIRECTRICES DE MATERIALES

▪ EMBLEMA UE CON LEYENDA:

• Puede ir en la lengua del mercado destinatario.

• En medios visuales: claramente visibles al principio, durante o final del mensaje.

• En medios sonoros: escucharse de forma clara al final del mensaje.

• Más prominente que los logotipos del beneficiario.

▪ LOGOTIPO:

• Acompañado o no de los siguientes mensajes:

ELEMENTOS OBLIGATORIOS



DIRECTRICES DE MATERIALES

▪ CLÁUSULA DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD:

• En toda actividad de comunicación o difusión.

• En sitios web debe figurar en el aviso legal.

• En cuentas de RRSS en la sección de presentación de la cuenta.

«Financiado por la Unión Europea. Las opiniones y puntos de vista expresados solo comprometen a 

su(s) autor(es) y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación de España. Ni la Unión Europea ni la autoridad otorgante pueden ser 

considerados responsables de ellos.».

ELEMENTOS OBLIGATORIOS



DIRECTRICES DE MATERIALES

MENSAJES
▪ PRINCIPAL DE LA CAMPAÑA:

• Obligatorio. Prominente. Debe incluir la dimensión europea.

• Puede estar incorporado en el slogan/claim de la campaña.

• No se corresponde con el emblema UE ni el logotipo Enjoy.

• Los programas relativos a regímenes de calidad: centrar el mensaje en el régimen que sea.

▪ SECUNDARIOS:

• Opcionales.

• Complementarios al mensaje principal.

• Menciones al origen, productos de los regímenes de calidad, presencia de marcas, 

alegaciones a la salud…



DIRECTRICES DE MODIFICACIONES

❖ Directrices del procedimiento de selección del organismo de ejecución.
❖ Directrices de materiales.
❖ Directrices de modificaciones.
❖ Todos los modelos de comunicación con la SGPADE-MAPA.
❖ Listas de comprobación de los procedimientos.

▪ Nunca pongan en cuestión la decisión de adjudicar la subvención o vulneren el 

principio de igualdad de trato entre los solicitantes

▪ Se solicitarán antes de su ejecución, con suficiente antelación.

▪ Requieren de autorización.

▪ Debidamente justificadas.

▪ Tipos de modificaciones:

▪ Menores: de poca envergadura, por correo electrónico (modelo establecido).

▪ Mayores: de gran envergadura, por sede electrónica, requiere adenda.



MODELOS DE COMUNICACIÓN

❖ Directrices del procedimiento de selección del organismo de ejecución.
❖ Directrices de materiales.
❖ Directrices de modificaciones.
❖ Todos los modelos de comunicación con la SGPADE-MAPA.
❖ Listas de comprobación de los procedimientos.

Solicitud de aprobación del 
procedimiento de selección 
del organismo de ejecución.

Declaración de ausencia de conflictos 
de interés. En ambos sentidos

= para el de medición



MODELOS DE COMUNICACIÓN

❖ Directrices del procedimiento de selección del organismo de ejecución.
❖ Directrices de materiales.
❖ Directrices de modificaciones.
❖ Todos los modelos de comunicación con la SGPADE-MAPA.
❖ Listas de comprobación de los procedimientos.

Declaración de conformidad del 
material

Solicitud y memoria 
justificativa de modificación



INDICADORES

▪ Comunicación anual a la Comisión. Modelo establecido.

▪ Plazo 15 de julio.

▪ Indicadores:

▪ SG Promoción ADE: los cargamos en una aplicación informática.

▪ Tened en cuenta para rellenarlos:

• En algunos casos los que tenéis en los programas no coinciden.

• Se tienen que reportar por cada mercado de destino.

Título/Descripción  Notificación sobre la ejecución financiera e indicadores de productividad, así como el impacto de los programas simples de 
promoción

Base legal:  Art 21(1)(a) y (b) del reglamento de ejecución 2015/1831 de la Comisión

Referencia a la Decisión de la Comisión relativa a la selección de los programas simples [referencia Nº C(201X)XXXX]

Nº de programa  [= ID de la propuesta]

Indicadores de productividad alcanzados y y+1 y+2

MERCADO OBJETIVO MERCADO OBJETIVO MERCADO OBJETIVO

Número de stands en ferias organizadas:

Número de seminarios/workshops organizados:

Número de conferencias de prensa organizadas:

Número de catas o degustaciones realizadas en promociones en punto de venta:

Número de catas o degustaciones realizadas en HORECA:

Número de visitas o viajes organizados:

Número de webinars organizados:

Número de spots emitidos en TV:

Número de spots emitidos en radio:

Número de anuncios impresos publicados:

Número de publirreportajes publicados:

Número de anuncios online publicados:

Número de comunicados de prensa:

Número de boletines enviados por correo electrónico:

Indicadores de resultados alcanzados y y+1 y+2

MERCADO OBJETIVO MERCADO OBJETIVO MERCADO OBJETIVO

Número de profesionales / expertos / importadores que participaron en eventos B2B:

Número de consumidores que participaron en eventos B2B:

Número de profesionales / expertos / importadores alcanzados por los anuncios:

Número de consumidores alcanzados por los anuncios:

Número de compradores (importadores, distribuidores, minoristas, etc.) que participaron en 
eventos y contactaron con los productores o con sus organizaciones:

Número de PSO que incluye el / los producto (s) promocionado (s):

Número de artículos no pagados publicados en prensa:

Valor de los clippings de prensa:

Número de visitantes del sitio web:

Número de reacciones positivas en las redes sociales:

Número de suscriptores de newsletters:

Indicadores de impacto alcanzados * y y+1 y+2

MERCADO OBJETIVO MERCADO OBJETIVO MERCADO OBJETIVO

Cambio en las ventas/exportaciones de producto(s) de las organizaciones proponentes en los 
países destinatarios del programa: [en EUR] 

Último valor conocido de las ventas / exportaciones de los productos promocionados en los países 
de destino: [en EUR] 

Cambio en la cuota de mercado de los productos de la UE: [en %] 

Cambio en el precio de venta medio de los productos promocionados en el / los país / es objetivo 
/ s: [en %] 

Cambio en el nivel de reconocimiento de los logos de los sistemas de calidad europeos: [si aplica, 
en %] 

Cambio en la percepción de la calidad de los productos europeos: [si aplica, en %]

Incremento de la percepción de los valores intrínsecos / otros méritos de los productos agrícolas 
de la Unión: [en %] 

Aumento de la confianza del consumidor después de la implementación del programa: [en%]

Retorno de la inversión (aumento de las ventas dividido por los gastos del programa para el 
período del informe):

*Esta tabla se cumplimentará una vez haya finalizado el programa.

ResultadoProductividad Impacto



CUALQUIER DUDA CONTACTAR
PERSONAL DEL ÁREA DE PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS EUROPEOS



Gracias por su atención

Vanessa Pons Isern

Consejera Técnica – SG de Promoción de los Alimentos de España

Dirección General de Alimentación

vpons@mapa.es / programasue@mapa.es / 91 347 35 61

Infoday España

27 de marzo de 2025
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